
ORDEN NÚMERO  2633/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: 006/2026 (A/SER-018013/2025) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrigen errores
materiales en el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios denominado 
“ACOGIDA Y ASISTENCIA A PERSONAS SIN HOGAR EN SITUACIÓN DE CONVALECENCIA”.

PRIMERO.- Mediante Orden 657/2025, de 21 de marzo, se acordó el inicio y tramitación del 
contrato de servicios denominado “ACOGIDA Y ASISTENCIA A PERSONAS SIN HOGAR EN 
SITUACIÓN DE CONVALECENCIA”, a propuesta de la Dirección General de Servicios Sociales e 
Integración

SEGUNDO.- Por Orden 1754/2025, de 30 de junio, se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas del citado expediente de 
contratación.

TERCERO.- La licitación de este contrato se publicó el día 31 de julio de 2025 en el Perfil de 
Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas 
el día 1 de septiembre de 2025.

CUARTO.- Se ha advertido error material en la página 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
donde se indican los medios personales necesarios para la ejecución del contrato.

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente,

DISPONGO

De conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

ÚNICO: Corregir en la página 11 del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde se indican los 
medios personales necesarios para la ejecución del contrato: 

Donde dice: 

En el Apartado 9. MEDIOS PERSONALES, subapartado 9.1 Centro residencial:

4 auxiliares los fines de semana y festivos, a jornada completa, cubriendo los turnos de 
mañana y tarde.

Ref: 68/671561.9/25

ALR5482
ANONIMIZAR

ALR5482
BARRA LATERAL



Debe decir:

En el Apartado 9. MEDIOS PERSONALES, subapartado 9.1 Centro residencial:

4 auxiliares los fines de semana y festivos, 3 de ellos al 80% y 1 al 60%, cubriendo los turnos 
de mañana y tarde.

Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)
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